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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS REGULADORAS DEL APROVECHAMIENTO FORESTAL EN 

EL MONTE CONSORCIADO 4 “ATXURDIN Y ZARRATUZAHARRA” ENTRE LA DIPUTACION FORAL 

DE ALAVA Y EL AYUNTAMIENTO DE ZIGOITIA EN EL MONTE DE UTILIDAD PUBLICA 376   

(LOTE OESTE 7) 

 

 

Parajes Atxurdin y Zarratuzaharra 

Número de árboles 2.289 pies 

Cubicación estimada 2.878 m3 a la real 

(2.590 m3 maderables y 288 m3 no maderables) 

Tasación madera 

(IVA excluido) 

110.675,57 € 

Tipo de corta Segunda clara 

Superficie estimada 28,93 ha 

Parcelas catastrales Polígono 4 parcelas 187 y 231 

Fianza 10 % del precio final ofertado excluido el IVA o compensación, por 

razones de protección y conservación del monte (ZEC GORBEIA 

“ES2110009”) 

Pertenencia Consorcio al 50% entre Diputación Foral Álava y Ayuntamiento de 

Zigoitia 

Cosa cierta y riesgo Árboles marcados, a riesgo y ventura 

Especie Chamaecyparis lawsoniana, Fagus sylvatica, Pinus sylvestris, Quercus 

robur, Fraxinus excelsior, Larix spp. y Pinus nigra 

Monte certificado Si 

Plazo de ejecución 24 meses desde el día siguiente a la formalización del contrato para el 

aprovechamiento 

Previo al comienzo 

del aprovechamiento: 

Se avisará al guarda forestal de la zona con una antelación mínima de una 

semana Oro 10: 660 519 702 

 

 

1. Condiciones específicas 

1.1. A la hora de realizar el señalamiento se han empleado los siguientes códigos: Una “X” a 

ambos lados del árbol señala un árbol a talar. Un anillo dibujado en toda la circunferencia del 

árbol identifica que es un árbol de porvenir. Una “A” a cada lado del árbol indica que se debe 

anillar el árbol. 

1.2. Se ha realizado un punto mediante spray en la base de los tocones de los árboles a talar para 

que, después del aprovechamiento, se pueda comprobar que los pies derribados han sido 

únicamente los señalados. 

1.3. El tránsito de maquinaria por el monte y pistas se realizará únicamente en los meses de junio a 

octubre, siempre y cuando impere tiempo seco. Excepcionalmente el Servicio de Montes, a 

solicitud del propietario o del maderista adjudicatario, podrá autorizar trabajos con maquinaria 

fuera de esos meses si hubiera tiempo seco. 

Eg
ia

zt
ap

en
 k

od
ea

 C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
hE

M
x-
LW

sh
-fL

Bk
-k
6Y

p
Eg

ia
zt

at
ze

ko
 h

el
bi

de
a 

Di
re

cc
ió

n 
de

 co
m

pr
ob

ac
ió

n
ht

tp
s:

//
eg

oi
tz

a.
ar

ab
a.

eu
s/

iza
pi

de
tu

/s
gv

fc
ov

e/



 

 

 

  

 

 

 

  2 

 

1.4. Es condición indispensable para poder iniciar el aprovechamiento, la instalación previa de una 

tubería para paso de agua para salvar un pequeño arroyo en el lugar dónde indique la guardería 

del Servicio de Montes. Queda prohibido cruzar con la maquinaria los cauces de las regatas, 

zonas húmedas de las riberas de las regatas y resto de hábitats húmedos dispersos en la zona 

de actuación. 

1.5. Se permitirá repasar las vías de saca preexistentes, y se establece como obligatorio dejar 

transitables a su finalización las que se hayan utilizado. 
 

2. Condiciones según documento anexo “Condiciones técnicas comunes para 

aprovechamientos maderables”. 
 

 

 

Vitoria-Gasteiz, a fecha de la firma electrónica 

 

 
El técnico de la Sección de Producción y 

Conservación Forestal (Zona Oeste) 
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I. PLANO SITUACION 

 

 
 

 

 



 

 

 

  

 

 

 

  4 

 

 
II. VALORACIÓN MADERA (tabla extraída del documento “Señalamiento de clara con 

aprovechamiento de madera en dos rodales del MUP 376” redactado por Tantai Baso Jabe 

Kooperatiba): 
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III. ESTADILLOS CUBICACION MADERA 
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